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Asunto Requiere parte actora.   

 
 
Previo a resolver la petición de terminación presentada por el Dr. Iván Darío 

Daza Gallego en su condición de apoderado judicial de la parte actora, se hace 

necesario requerir al referido profesional del derecho para que precise la 

causal de terminación invocada, sujetándose para ello a las terminaciones 

anormales que contempla el Código General del Proceso, aclarando que si se 

trata de un desistimiento deberá tener en cuenta que la parte demandada se 

encuentra debidamente notificada, por lo que la petición deberá ser 

coadyuvada para evitar una condena en costas y si es una transacción se 

deberá aportar el documento que la contenga. El documento aportado 

(contrato de compraventa) no cumple ninguna de las exigencias antes 

aludidas, pese a que se encuentra firmado tanto por los demandantes como 

por la demandada. 

 
Es importante precisar que en el plenario la única medida cautelar decretada 

fue la inscripción de la demanda sobre el inmueble vinculado en la litis, es 

decir, el bien distinguido con matrícula inmobiliaria No. 01N-5025087 de la IIPP 

de Medellín Zona Norte, inscripción que no saca el bien fuera del comercio 

y que no impide la celebración del acto escriturario ligado a la respectiva 

promesa de venta.  

 
Por su parte se le hace saber al peticionario que él directamente como parte 

interesada puede solicitar ante el juzgado competente la devolución del 

despacho comisorio librado para la diligencia de secuestro del bien antes 

aludido y acto seguido debe devolverlo a esta judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
2.- 
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